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ACTA DE LA SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL LUNES 10 DE MAYO DE 2021 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA.

En la Ciudad de Icod de los Vinos, siendo las 13:46 horas del día 10 de mayo de 2021, se 
reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, previa convocatoria al efecto y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, D. Francisco Javier González Díaz, los Señores Concejales, Dña. María 
Mercedes Vera León, D. Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña. Tania 
Gutiérrez Delgado,  Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia 
Expósito Yanes, siendo asistidos por quien esto suscribe como Secretario General de la Corporación, 
D. Enrique Rodríguez Lapido, al objeto de celebrar sesión de carácter extraordinario y urgente de la 
Junta de Gobierno Local en primera convocatoria. 

Abierta la sesión y declarada no pública por la Presidencia, una vez comprobado por el Sr. 
Secretario General la existencia del quórum legal de asistencia exigido por el artículo 113.1c) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre (en adelante, ROF), para considerarse válidamente 
constituido el órgano, se pasa a conocer y tratar los asuntos incluidos en el orden del día que acompaña 
a la convocatoria.
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PUNTO PRIMERO.  RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA PRESENTE SESIÓN.

Se motiva el carácter extraordinario y urgente de la presente convocatoria en la necesidad de dar 
trámite a la mayor brevedad posible a los expedientes incluidos en la misma y a la exigencia de 
proceder cuanto antes a la adopción de los acuerdos correspondientes. 

Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda, conforme a los requisitos exigidos por el artículo 113.1 a) del ROF, 
ratificar el carácter urgente de la presente sesión.
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PUNTO SEGUNDO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 4 DE 
MARZO DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO TERCERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 11 DE 
MARZO DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO CUARTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 29 DE 
MARZO DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO QUINTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 31 DE 
MARZO DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO SEXTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 12 DE 
ABRIL DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO SÉPTIMO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 16 DE 
ABRIL DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO OCTAVO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 28 DE 
ABRIL DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO NOVENO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, CELEBRADA A FECHA 30 DE 
ABRIL DE 2021.

Se trae la aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local en el encabezamiento señalada.

De conformidad con el artículo 91.1 del ROF, el Sr. Alcalde Presidente pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno pretende formular observaciones al borrador del acta en el 
encabezamiento señalada, no manifestando ninguno de los mismos observación alguna.

   
Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local 
en el encabezamiento señalada.
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PUNTO DÉCIMO. Exp. 667/2019.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO 
GENÉRICO DEL ÁREA DE OBRAS, SERVICIOS, PATRIMONIO, CONTRATACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD, RELATIVO EN ADJUDICAR EL LOTE I, 
MANTENIMIENTO CONVENCIONAL DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE TRES EDARS Y UNA ETAR SITUADAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ICOD DE LOS 
VINOS POR LOS TRÁMITES DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A SERVICIOS INTEGRALES 
ISLA DEL VALLE, S.L., CON CIF B38973749.

Se conoce la proposición en el encabezamiento señalada que, copiada íntegramente, es del tenor 
literal siguiente:

« En relación con el expediente incoado de contratación del servicio de mantenimiento de TRES 
EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los Vinos por los trámites de 
procedimiento abierto.

Visto el Informe propuesta de la Jefa del Servicio de Medios de fecha 23 de abril de 2021 con el 
siguiente contenido:

“PRIMERO.- Por la Junta de Gobierno Local se acuerda con fecha 4 de diciembre de 2019: 
(/1/) Acordar el inicio del expediente de contratación del servicio de mantenimiento de TRES 
EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los Vinos por los trámites de 
procedimiento abiertos mediante procedimiento abierto. (/2/) Declarar la tramitación del 
expediente de licitación del servicio de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el 
Término Municipal de Icod de los Vinos por los trámites de procedimiento abierto como URGENTE. 
(/3/) Proceder a la publicación en el perfil del contratante, a través de la plataforma de contratación del 
estado del acuerdo de incoación del expediente de contratación, de conformidad con el artículo 116 de 
la LCSP, procediéndose a la publicación del anuncio previo en el perfil del contratante de esta 
Administración alojado en la plataforma de contratación del estado el 13 de diciembre de 2019

SEGUNDO.- Consta que por la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2019 se 
acuerda: “(/1/) Aprobar expediente de contratación del servicio de mantenimiento de TRES EDARS y 
UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los Vinos, con sus correspondientes Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han regir el contrato, 
mediante procedimiento abierto, ascendiendo el valor estimado del contrato (SIN IGIC) a la cantidad 
de DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE UN EUROS VEINTE Y TRES 
CÉNTIMOS. (/2/) Autorizar el gasto correspondiente en la cuantía de NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (/99.878,/) de los que SEIS MIL NOVENTA Y CINCO 
EUROS OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (/6.095,82/) corresponden al IGIC. (/3/) Disponer la apertura 
del procedimiento abierto, procediendo a anunciar la licitación pública en el perfil del contratante, a 
través de la plataforma de contratación del estado”, constando que con fecha 13 de diciembre de 2019 se 
procede a la publicación del anuncio de licitación.
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TERCERO.- Consta en el expediente que se admiten a la licitación del LOTE 1 Las siguientes 
empresas (-) Depuragua Canarias, S.L., Lote 1. (-) Gestión Hidráulica Canarias, Lote

1. (-) Servicios Integrales Isla del Valle, S.L., Lote 1. (-) Servicios Ecológicos de Tenerife, S.L., 
Lote 1, con las siguientes ofertas

EMPRESA 
LOTE

Depuragua Canarias, 
S.L., Lote I

CRITERIO 
CUALITATIVO,

un caudalímetro ultrasónico para 
canal abierto de la marca Greyline 
modelo AVFM 5.0 o similar

SI

sean gestoras autorizadas y 
dispongan y pongan al servicio del 
contrato un vehículo cuba o extractor 
de fangos

SI

realice el trabajo con un vehículo 
eléctrico.

NO

evaluable mediante 
fórmulas 
matemáticas.

asistencia a las posibles urgencias en 
menos de 4 horas

SI

Oferta económica mantenimiento 
preventivo

11960+777,4CRITERIO 
ECONÓMICO

Oferta económicamantenimiento 
correctivo:

5%

EMPRESA 
LOTE

un caudalímetro ultrasónico para 
canal abierto de la marca Greyline 
modelo AVFM 5.0 o similar

SI

sean gestoras autorizadas y 
dispongan y pongan al servicio del 
contrato un vehículo cuba o extractor 
de fangos

NO
Gestión Hidráulica 
Canarias

CRITERIO 
CUALITATIVO,
evaluable 
mediante fórmulas 
matemáticas.

realice el trabajo con un vehículo 
eléctrico.

SI
Lote I

asistencia a las posibles urgencias en 
menos de 4 horas

SI

CRITERIO Oferta económica mantenimiento 9.997,97+649
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preventivo ,87ECONÓMICO

Oferta económicamantenimiento 
correctivo:

21,60%

EMPRESA 
LOTE

un caudalímetro ultrasónico para 
canal abierto de la marca Greyline 
modelo AVFM 5.0 o similar

NO

sean gestoras autorizadas y 
dispongan y pongan al servicio del 
contrato un vehículo cuba o extractor 
de fangos

SISERVICIOS ECOLÓGICOS 
DE TENERIFE, S.L.

CRITERIO 
CUALITATIVO,
evaluable 
mediante fórmulas 
matemáticas.

realice el trabajo con un vehículo 
eléctrico.

NO
Lote I

asistencia a las posibles urgencias en 
menos de 4 horas

SI

Oferta económica mantenimiento 
preventivo

11.421,34+74
2,38

CRITERIO 
ECONÓMICO

Oferta económicamantenimiento 
correctivo:

2%

EMPRESA 
LOTE

un caudalímetro ultrasónico para 
canal abierto de la marca Greyline 
modelo AVFM 5.0 o similar

NO

sean gestoras autorizadas y 
dispongan y pongan al servicio del 
contrato un vehículo cuba o extractor 
de fangos

SISERVICIOS INTEGRALES 
ISLA DEL VALLE, S.L.

CRITERIO 
CUALITATIVO,
evaluable 
mediante fórmulas 
matemáticas.

realice el trabajo con un vehículo 
eléctrico.

NO
Lote I

asistencia a las posibles urgencias en 
menos de 4 horas

SI

Oferta económica mantenimiento 
preventivo

23.600,76+1.
534,05

CRITERIO 
ECONÓMICO

Oferta económicamantenimiento 
correctivo:

4,95%
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CUARTO.- Consta en el expediente un segundo informe de valoración del ingeniero técnico 
industrial de fecha 17 de marzo de 2020, por el que se corregía el informe emitido con fecha 21 de 
enero de 2020, una vez detectado error en el mismo a raíz de recurso especial de contratación 
presentado por la empresa Gestión Hidráulica Canarias, con el siguiente resultado:

QUINTO.- Consta en el expediente una serie de actuaciones de que culminan con los 
siguientes:

a) Consta que por la Junta de Gobierno Local con fecha 3 de julio de 2020se acuerda: (/1/) 
Excluir a la empresa GESTIÓN HIDRÁULICA CANARIAS S.L., por entender que la 
corrección del error que se reconoce implicaría la modificación sustancial de las ofertas.(/2/) 
Requerir a DEPURAGUA CANARIAS S.L., como propuesta más ventajosa del LOTE 1, 
Mantenimiento convencional, la documentación que se describe en la cláusula 18, 19 y 20 del 
Pliego de Cláusulas administrativas, para que en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar 
desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, la presente, advirtiendo que 
en el caso de no cumplir el requerimiento en el plazo señalado o, en su caso, el de 
presentación de la documentación complementaria, se entenderá que la licitadora ha retirado 
su oferta, con las consecuencias previstas en la cláusula 18.1 del pliego de cláusulas 
administrativas.”

b) Se interpone recurso por D. David Magdalena Hernández y D. Alejandro Pérez Rodríguez, 
actuando en nombre y representación, en calidad de administradores mancomunados, de 
GESTIÓN HIDRÁULICA CANARIAS, S.L, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno 
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Local del Excmo. Ayuntamiento de Icod de Los Vinos, de 3 de julio de 2020, por la que se 
acuerda su exclusión en el expediente de contratación para el mantenimiento conservación de 
tres edar y una etar, en el término municipal de Icod de Los Vinos (Exp. 667/2019); se 
suspende el procedimiento de contratación.

c) Consta Resolución n.º 227/2020, de fecha 22 de octubre, del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se 
resuelve: “PRIMERO. DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. David Magdalena 
Hernández y D. Alejandro Pérez Rodríguez, actuando en nombre y representación, en calidad 
de administradores mancomunados, de GESTIÓN HIDRÁULICA CANARIAS, S.L, contra 
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Icod de Los Vinos, de 
3 de julio de 2020, por la que se acuerda su exclusión recaída en el expediente de 
contratación para el mantenimiento y conservación de tres edar y una etar, en el término 
municipal de Icod de Los Vinos (Exp. 667/2019), referido al lote n.º 1 (/2/) Levantar la 
suspensión del procedimiento de contratación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 57.3 de la LCSP. (/3/) Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o 
temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción 
prevista en el artículo 58.2 de la LCSP”.

d) Una vez recibida Resolución del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias se requiere documentación en fecha 26 de octubre de 
2020 a la empresa Depuragua S.L., volviéndosele a requerir en fecha 5 de noviembre de 2020 
debido a error en el primer envío. No se presenta documentación por parte de la empresa, 
advirtiéndose en un escrito de fecha 10 de agosto de 2020, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente: “Depuragua Canarias NO PUEDE ASUMIR la realización del contrato indicado 
por el periodo de dos años por el importe de 11.960,00€” y en consecuencia se procede 
a requerir a SERVICIOS ECOLÓGICOS DE TENERIFE S.L., como segunda empresa 
clasificada del LOTE 1, Mantenimiento convencional, constando que transcurrido los DIEZ 
DÍAS otorgados por los Servicios de Contratación se comprueba que la licitadora SERVICIOS 
ECOLÓGICOS DE TENERIFE S.L. no presenta la documentación requerida.

SEXTO.-Consta que por la Junta de Gobierno Local con fecha 10 de febrero de 2021 se 
acuerda: “(/1/)Tener como retirada la oferta de SERVICIOS ECOLÓGICOS DE TENERIFE S.L. 
(/2/) Requerir a SERVICIOS INTEGRALES ISLA DEL VALLE S.L., como tercera empresa 
clasificada del LOTE 1, Mantenimiento convencional, la documentación que se describe en la 
cláusula 18, 19 y 20 del Pliego de Cláusulas administrativas, para que en el plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES a contar desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, la presente, 
advirtiendo que en el caso de no cumplir el requerimiento en el plazo señalado o, en su caso, el de 
presentación de la documentación complementaria, se entenderá que la licitadora ha retirado su 
oferta, con las consecuencias previstas en la cláusula 18.1 del pliego de cláusulas administrativas”, 
constando que con fecha 13 de abril de 2021 se presenta la documentación requerida entre la que se 
encuentra documento contable municipal de depósito de fianza por importe ascendente a 2.345,38 
EURO para responder del cumplimiento de las obligaciones del contrato, de fecha 7 de abril de 2021 
y núm. de operación 202100006153.
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SÉPTIMO.- Que por Intervención de Fondos Municipal se emite informe de existencia de 
crédito de fecha 13 de diciembre de 2019, con núm. de relación 201900003553 e informe 
complementario de existencia de crédito de fecha 14 de abril de 2021, con núm. de relación : 
202100000280 para la contratación del servicio de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR 
situadas en el Término Municipal de Icod de los Vinos, Lote 1.

A los anteriores ANTECEDENTES DE HECHO le son de aplicación las siguientes
CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

I.-Conforme al artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), establece: “Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer 
consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de 
una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de 
forma sucesiva y por precio unitario.

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos.

II.- El artículo 28 de la LCSP determina en su apartado 1º “que las entidades del sector 
público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido 
para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin 
publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación”.

III.- De conformidad con el apartado 1 del artículo 116 de la LCSP, relativo al expediente de 
contratación: iniciación y contenido: “1. La celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se 
iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos 
en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”.

IV.- Siendo que el valor estimado del contrato de conformidad con el informe de valoración 
de los costes del contrato de DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE UN EUROS 
VEINTE Y TRES CÉNTIMOS, el procedimiento para su adjudicación será el procedimiento 
abierto previsto en el artículo 156 y siguientes de la LCSP.

V.- El artículo 150 LCSP clasificación de las ofertas y adjudicación  del contrato 
establece: “1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por 
orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente 
propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa de 
contratación.

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados 
en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. Cuando 
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el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el 
precio más bajo.

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 
contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, 
en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 
los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica 
correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre 
aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de 
contratación. Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta de ello al órgano de 
contratación. Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se refiere el presente párrafo.

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 
correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 si no se 
hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas 
capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del 
citado artículo; de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber constituido la garantía 
definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 71.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

3. El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados, de diálogo 
competitivo y de asociación para la innovación, la adjudicación concretará y fijará los términos 
definitivos del contrato.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del artículo 44 
fuera preciso que el órgano de contratación acordase la adjudicación del contrato a otro licitador, 
se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que cumplimente los trámites que resulten 
oportunos.

VI.- El artículo 151 de la LCSP relativo a la resolución y notificación de la adjudicación, 
determina:

“1. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la 
publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que 
permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 
que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos 
por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, 
apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los 
suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al 
adjudicatario.

En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 
del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con 
preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los 
licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato 
conforme al apartado 3 del artículo 153 de la presente Ley.

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta”.

VII.- Por otro lado en el artículo 153  de la LCSP  relativo a la formalización de 
los contratos se determina:

“1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en 
documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el 
contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

En los contratos basados en un acuerdo marco o en los contratos específicos dentro de un 
sistema dinámico de adquisición, no resultará necesaria la formalización del contrato.

2. En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 118 se acreditará su existencia 
con los documentos a los que se refiere dicho artículo.

3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al 
artículo 44, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las Comunidades 
Autónomas podrán incrementar este plazo, sin que exceda de un mes.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 
formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que 
se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De 
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado 
la suspensión.
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En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, 
si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71.

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el apartado 2 
del artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado 
anterior.

5. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará 
al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 36.1 y 131.3 para los contratos menores, y 
en el artículo 36.3 para los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el 
marco de un sistema dinámico de adquisición, y salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 120, no podrá procederse a 
la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización”.

En este sentido, la cláusula 21 del PCA se estableció: “Cláusula 21.- FORMALIZACIÓN 
DEL CONTRATO (arts. 36 ,153 y 154 LCSP)

21.1.- Una vez transcurridos quince días hábiles desde la notificación de la adjudicación sin 
que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 del 
LCSP, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la adjudicataria para 
suscribir, dentro del plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la recepción del requerimiento, 
el documento administrativo de formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del 
contrato, la oferta de la adjudicataria y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.

Cuando la adjudicataria sea una unión temporal de empresarios y/o empresarias, dentro del 
mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de 
constitución como tal. (art. 153.3LCSP).

La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, 
en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante 
del órgano de contratación. Cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de 
formalización deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

21.2.- A efectos de la formalización del contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo 
en casos en que se haya adjudicado dos o más lotes a un mismo licitador, en los que se 
formalizará un único contrato por los lotes adjudicado al mismo licitador.

21.3.- El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo 
caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

21.4.-No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no se 
llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la adjudicataria, la Administración 
le exigirá el importe del 3 % del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto de 
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penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.a) de la LCSP. En este caso, el contrato se 
adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa 
presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, 
resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado anterior.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

VIII.-El órgano de contratación que actúa en nombre del Excmo. Ayuntamiento de Icod de 
los Vinos, es la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el Decreto núm. 864/2019 de la 
Alcaldía, de fecha 19 de junio de 2019.

Por lo expuesto, de conformidad con los antecedentes obrantes en el expediente 
administrativo, se INFORMA FAVORABLEMENTE, y se propone al Sr. Concejal Delegado eleve 
a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción  del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Adjudicar el LOTE I, Mantenimiento convencional del contrato de servicio 
de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los 
Vinos por los trámites de procedimiento abierto a SERVICIOS INTEGRALES ISLA DEL VALLE, 
S.L., con CIF B38973749 con una oferta económica para mantenimiento preventivo de VEINTE Y 
CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (/25.134,81 
€/) de los que MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CINCO CÉNTIMOS 
(/1.534,05 €/) corresponden al IGIC, y una oferta para mantenimiento correctivo de 4,95% sobre el 
cuadro de precios correspondiente al Lote I mantenimiento correctivo del pliego de prescripciones 
técnicas, y la siguiente mejora:ser gestoras autorizadas y dispongan y pongan al servicio del 
contrato un vehículo cuba o extractor de fangos y respuesta en menos de 4 horas con un plazo de 
duración de DOS (/2/) AÑOS, prorrogable por otros DOS (/2/) AÑOS.

SEGUNDO.- Disponer el gasto de los LOTE I, Mantenimiento convencional del contrato 
de servicio de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de 
Icod de los Vinos ascendente a CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
EUROS VEINTE Y CINCO CÉNTIMOS (/49.950,25/) con cargo a las partidas presupuestarias 
señaladas en la relación, 201900003553 RC, de 13 de diciembre de 2019 e informe complementario 
de existencia de crédito de fecha 14 de abril de 2021, con núm. de relación 202100000280 para la 
contratación del del servicio de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término 
Municipal de Icod de los Vinos, Lote 1, con el siguiente desglose:

1. Lote 1 Mantenimiento Convencional, mantenimiento preventivo: 25.134,81 €.
2. Lote 1 Mantenimiento Convencional, mantenimiento correctivo: 24.815,44€

TERCERO.-Comunicar que una vez transcurran los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la adjudicación sin que se haya interpuesto recurso especial, los servicios dependientes 
del órgano de contratación requerirán a la adjudicataria para suscribir, dentro del plazo de cinco días 
hábiles desde el siguiente a la recepción del requerimiento el documento administrativo de 
formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un 
ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas.
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CUARTO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector 
Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346.3 de la LCSP.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los candidatos y licitadores por medios electrónicos 
con indicación de los recursos que procedan, así como a la Intervención de Fondos y simultáneamente 
se proceda a su publicación en el perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos 
alojado en la plataforma de contratación del estado.”

Visto el Informe de fiscalización favorable de la Intervención General de fecha 29 de abril de 
2021.

Considerando que el órgano de contratación que actúa en nombre del Excmo. Ayuntamiento 
de Icod de los Vinos, es la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el Decreto núm. 
864/2019 de la Alcaldía, de fecha 19 de junio de 2019 PROPONGO a la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Adjudicar el LOTE I, Mantenimiento convencional del contrato de servicio 
de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los 
Vinos por los trámites de procedimiento abierto a SERVICIOS INTEGRALES ISLA DEL VALLE, 
S.L., con CIF B38973749 con una oferta económica para mantenimiento preventivo de VEINTE Y 
CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (/25.134,81 
€/) de los que MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CINCO CÉNTIMOS 
(/1.534,05 €/) corresponden al IGIC, y una oferta para mantenimiento correctivo de 4,95% sobre el 
cuadro de precios correspondiente al Lote I mantenimiento correctivo del pliego de prescripciones 
técnicas, y la siguiente mejora:ser gestoras autorizadas y dispongan y pongan al servicio del 
contrato un vehículo cuba o extractor de fangos y respuesta en menos de 4 horas con un plazo de 
duración de DOS (/2/) AÑOS, prorrogable por otros DOS (/2/) AÑOS.

SEGUNDO.- Disponer el gasto de los LOTE I, Mantenimiento convencional del contrato 
de servicio de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de 
Icod de los Vinos ascendente a CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
EUROS VEINTE Y CINCO CÉNTIMOS (/49.950,25/) con cargo a las partidas presupuestarias 
señaladas en la relación, 201900003553 RC, de 13 de diciembre de 2019 e informe complementario 
de existencia de crédito de fecha 14 de abril de 2021, con núm. de relación 202100000280 para la 
contratación del del servicio de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término 
Municipal de Icod de los Vinos, Lote 1, con el siguiente desglose:

3. Lote 1 Mantenimiento Convencional, mantenimiento preventivo: 25.134,81 €.
4. Lote 1 Mantenimiento Convencional, mantenimiento correctivo: 24.815,44€

TERCERO.-Comunicar que una vez transcurran los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la adjudicación sin que se haya interpuesto recurso especial, los servicios dependientes 
del órgano de contratación requerirán a la adjudicataria para suscribir, dentro del plazo de cinco días 
hábiles desde el siguiente a la recepción del requerimiento el documento administrativo de 
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formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un 
ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas.

CUARTO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector 
Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346.3 de la LCSP.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los candidatos y licitadores por medios electrónicos 
con indicación de los recursos que procedan, así como a la Intervención de Fondos y simultáneamente 
se proceda a su publicación en el perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos 
alojado en la plataforma de contratación del estado. »

Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda:

PRIMERO. Adjudicar el LOTE I, Mantenimiento convencional del contrato de servicio de 
mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los Vinos 
por los trámites de procedimiento abierto a SERVICIOS INTEGRALES ISLA DEL VALLE, S.L., con 
CIF B38973749 con una oferta económica para mantenimiento preventivo de VEINTE Y CINCO MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (/25.134,81 €/) de los que 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CINCO CÉNTIMOS (/1.534,05 €/) 
corresponden al IGIC, y una oferta para mantenimiento correctivo de 4,95% sobre el cuadro de precios 
correspondiente al Lote I mantenimiento correctivo del pliego de prescripciones técnicas, y la siguiente 
mejora: ser gestoras autorizadas y dispongan y pongan al servicio del contrato un vehículo cuba o 
extractor de fangos y respuesta en menos de 4 horas con un plazo de duración de DOS (/2/) AÑOS, 
prorrogable por otros DOS (/2/) AÑOS.

SEGUNDO. Disponer el gasto de los LOTE I, Mantenimiento convencional del contrato de servicio 
de mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los 
Vinos ascendente a CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS VEINTE 
Y CINCO CÉNTIMOS (/49.950,25/) con cargo a las partidas presupuestarias señaladas en la relación, 
201900003553 RC, de 13 de diciembre de 2019 e informe complementario de existencia de crédito de 
fecha 14 de abril de 2021, con núm. de relación 202100000280 para la contratación del del servicio de 
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mantenimiento de TRES EDARS y UNA ETAR situadas en el Término Municipal de Icod de los Vinos, 
Lote 1, con el siguiente desglose:

1. Lote 1 Mantenimiento Convencional, mantenimiento preventivo: 
25.134,81 €.

2. Lote 1 Mantenimiento Convencional, mantenimiento correctivo: 
24.815,44€

TERCERO. Comunicar que una vez transcurran los quince días hábiles siguientes a la notificación 
de la adjudicación sin que se haya interpuesto recurso especial, los servicios dependientes del órgano 
de contratación requerirán a la adjudicataria para suscribir, dentro del plazo de cinco días hábiles desde 
el siguiente a la recepción del requerimiento el documento administrativo de formalización del contrato, 
al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de 
cláusulas administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas.

CUARTO. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 346.3 de la LCSP.

QUINTO. Notificar el presente acuerdo a los candidatos y licitadores por medios electrónicos con 
indicación de los recursos que procedan, así como a la Intervención de Fondos y simultáneamente se 
proceda a su publicación en el perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos 
alojado en la plataforma de contratación del estado.
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PUNTO UNDÉCIMO. Exp. 5710/2020.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO 
GENÉRICO DEL ÁREA DE DEPORTES Y LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
“ICODTE,S,A.” RELATIVO EN DECLARAR JUSTIFICADA PARCIALMENTE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA, EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, AL  CLUB DEPORTIVO BUEMPASEIRO 
BUEN PASO, CON  CIF G76797356, POR IMPORTE DE  OCHOCIENTOS SEIS EUROS (806,00).

Se conoce la proposición en el encabezamiento señalada que, copiada íntegramente, es del tenor 
literal siguiente:

« Vista la documentación presentada por el “CLUB DEPORTIVO BUEMPASEIRO BUEN 
PASO”, de Icod de los Vinos, CIF nº G76797356,  al objeto de justificar la subvención concedida por 
acuerdo de 23.11.2020 de la Junta de Gobierno Local y por la cantidad de MIL SEISCIENTOS 
EUROS (1.600,00), para afrontar el pago de los gastos que ocasiona la organización y realización de 
sus actividades generales.  

Vistos los informes emitidos por la Jefa de Sección de la Oficina Administrativa de Servicios 
Socioculturales   y el de fiscalización de la Intervención de Fondos, ambos en sentido FAVORABLES.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. - Declarar justificada parcialmente la subvención concedida, en la sesión 
celebrada por la Junta de Gobierno Local, del día 23 de noviembre  de 2020, al  Club Deportivo 
Buempaseiro Buen Paso,  con  CIF G76797356, por importe de  OCHOCIENTOS SEIS EUROS 
(806,00), que ha quedado justificada.
 

SEGUNDO. – Abonar al Club Deportivo Buempaseiro Buen Paso,  con  CIF G76797356, 
parte de la subvención concedida, por importe de  OCHOCIENTOS SEIS EUROS (806,00), que ha 
quedado justificada. 

TERCERO.  Liberar la cantidad restante de la subvención deportiva concedida al Club 
Deportivo Buempaseiro Buen Paso, con CIF G76797356, por importe de SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO EUROS  (794,00), que no ha sido justificada. 

CUARTO. Notificar a D. José Luis Rodríguez Guerra, con NIF 78368439X, representante del 
Club Deportivo Buempaseiro Buen Paso,  para su conocimiento, con indicación de los recursos que 
contra el mismo procedan y dar traslado a los servicios municipales oportunos.»

Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:
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Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, D. 
Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez Delgado, 
Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia Expósito 
Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda:

PRIMERO. Declarar justificada parcialmente la subvención concedida, en la sesión celebrada por 
la Junta de Gobierno Local, del día 23 de noviembre de 2020, al  Club Deportivo Buempaseiro Buen 
Paso,  con  CIF G76797356, por importe de  OCHOCIENTOS SEIS EUROS (806,00), que ha quedado 
justificada. 

SEGUNDO. Abonar al Club Deportivo Buempaseiro Buen Paso, con  CIF G76797356, parte de la 
subvención concedida, por importe de  OCHOCIENTOS SEIS EUROS (806,00), que ha quedado 
justificada. 

TERCERO. Liberar la cantidad restante de la subvención deportiva concedida al Club Deportivo 
Buempaseiro Buen Paso, con CIF G76797356, por importe de SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO EUROS (794,00), que no ha sido justificada. 

CUARTO. Notificar a D. José Luis Rodríguez Guerra, con NIF 78368439X, representante del 
Club Deportivo Buempaseiro Buen Paso, para su conocimiento, con indicación de los recursos que 
contra el mismo procedan y dar traslado a los servicios municipales oportunos
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PUNTO DUODÉCIMO. Exp. 1464/2020.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO 
GENÉRICO DEL ÁREA DE OBRAS, SERVICIOS, PATRIMONIO, CONTRATACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD, RELATIVO EN APROBAR EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO 
DE ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA TENSIÓN DE LA FEMP.

Se conoce la proposición en el encabezamiento señalada que, copiada íntegramente, es del tenor 
literal siguiente:

« Visto el expediente relativo al contrato basado en el Acuerdo Marco de Suministro de 
electricidad en alta y baja tensión de la FEMP.

Visto el informe jurídico de fecha 3 de mayo de 2021 de CARÁCTER FAVORABLE y 
el informe de fiscalización de CARÁCTER FAVORABLE condicionada a que en el acuerdo se 
determinen los importes exactos por partida y periodo.

Primero.- En fecha 31 de marzo de 2020 se emite Providencia por el Concejal Delegado de 
Obras y Servicios por la que se dispone lo siguiente:

“a) Que se inicien los trámites para la adjudicación del contrato basado en el acuerdo marco 
para el suministro de electricidad en baja tensión, Lote 7: Canarias, rigiéndose por lo dispuesto 
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen 
el citado Acuerdo Marco, adjudicado a las siguientes empresas:1.- Iberdrola clientes, S.A.U.2.- 
Endesa Energía, S.A.U.3.- Gas Natural Comercializadora, S.A. (GNCOM)

b) Que por el Arquitecto técnico municipal se desglose los costes directos e indirectos y 
otros eventuales gastos calculados para el suministro eléctrico de baja tensión para menos de 10 
kilovatios, para la determinación del presupuesto base de licitación del suministro, con una 
duración de UN(/1/) AÑO prorrogable anualmente por periodos de UN(/1/) AÑO hasta un 
máximo de cuatro años.

c) Que por el Ingeniero técnico municipalse desglose los costes directos e indirectos y otros 
eventuales gastos calculados, para el suministro eléctrico de baja tensión para más de 10 
kilovatios de baja tensión, para la determinación del presupuesto base de licitación del 
suministro, con una duración de UN(/1/) AÑO prorrogable anualmente por periodos de 
UN(/1/)AÑO hasta un máximo de cuatro años.

d) Que por el Arquitecto técnico municipal, se emita documento técnico en el que se recoja 
los siguientes aspectos: IDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE SUMINISTRO (completar 
Anexo I)1.Identificación y características técnicas de los Puntos de Suministro. (Potencia, el 
consumo, el Código Universal de Punto de Suministro, tarifa, DIR 3, etc.) 2.Identificación y 
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características de las altas eventuales y de temporada que sean previsibles.”

Segundo.- En fecha 6 de octubre de 2020 se emite informe para más de 10 kw por el 
Ingeniero Técnico Municipal con el siguiente contenido:
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Tercero.- En fecha 16 de noviembre de 2020 se emite informe para menos de 10 kw por el 
Arquitecto Técnico Municipal, con el siguiente contenido:
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Cuarto.- En fecha 29 de abril de 2021 se emite RC por importe de 830.860,00 €, 
nº de relación 202100000622.

Quinto.- En fecha 30 de abril se emite Memoria justificativa por la Jefa del 
Servicio de Medios, por la que se hace evidente la necesidad de contratar el suministro 
de electricidad en alta y baja tensión.

Sexto.- En fecha 3 de mayo de 2021 se emite Informe de costes del Ingeniero 
Técnico Industrial, por el que se dispone lo siguiente: 
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Séptimo.- En fecha 27 de mayo de 2016, por Acuerdo Plenario el 
Ayuntamiento de Icod de los Vinos se adhiere a la Central de Contratación de la FEMP, 
que se constituye como un sistema de racionalización de la contratación al servicio de sus 
Entidades Locales asociadas.

Octavo.- La FEMP, a través de su Central de Contratación, ha licitado en 
beneficio de sus asociados el Acuerdo Marco para el suministro de electricidad en alta y 
baja tensión con varios adjudicatarios y distribuido por lotes geográficos, en base a unos 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y unos Pliegos de 
Prescripciones Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo marco se adjudicó para los Lotes 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7 a IBERDROLA CLIENTES, S.A.U, ENDESA ENERGÍA, S.A.U. y GAS 
NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. con
fecha de 21 de mayo de 2019, habiéndose formalizado el Acuerdo Marco el 17 de 
junio de 2019.

En dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos 
exigibles a la contratación de las Administraciones Públicas, siguiendo por tanto la 
LCSP.

Dicho Acuerdo Marco tiene una vigencia de 24 meses. Además, podrá ser objeto 
de prórrogas anuales (12 meses, cada una) sucesivas por mutuo acuerdo, antes de la 
finalización 
del mismo. No obstante, la duración de la última prórroga anual podrá ser reducida por 
acuerdo entre ambas partes hasta un máximo de 6 meses. Así , la duración total del 
Acuerdo marco, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 48 meses (4 años), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 219.2 de la LCSP.

El plazo de vigencia del Acuerdo marco delimita el plazo en el que podrán 
adjudicarse los Contratos basados en el mismo. No obstante, la duración de los Contratos 
basados podrá exceder la del Acuerdo Marco, con las limitaciones previstas en el PCA.

Sólo podrán adjudicarse Contratos basados en un Acuerdo marco durante la 
vigencia de este último. La fecha relevante para entender que se ha cumplido este 
requisito será la del envío del Documento de Invitación por parte de la Entidad Local, o 
si en las sucesivas prórrogas del Acuerdo Marco solamente resultase un adjudicatario de 
cada Lote, será directamente la fecha de la adjudicación del Contrato basado.

Durante este periodo, las Entidades Locales adheridas deberán contratar los 
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suministros con una de las empresas adjudicatarias del presente Acuerdo marco y en las 
condiciones que se fijan en el PCA y en el PPT.

Noveno.- El importe anual de licitación (sin IGIC) es de 435.009,31 €, siendo el 
IGIC 13.652,56 €.

Décimo.- El presupuesto estimado de licitación asciende a 1.740.037,24 €.

Undécimo.- Considerando que el órgano de contratación competente el Alcalde- 
Presidente, existiendo delegación de dicha competencia a la Junta de Gobierno Local, 
según Decreto de Alcaldía 903/2019 de 26 de junio de los presentes.

Visto todo lo anterior PROPONGO a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar del expediente de contratación del contrato basado en el 
Acuerdo Marco de Suministro de electricidad en alta y baja tensión de la FEMP.

SEGUNDO. Aprobar que la tramitación la adjudicación y ejecución del contrato 
basado se regirán por los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco y por la normativa 
aplicable a este tipo de contratos.

TERCERO. Aprobar el gasto por importe de CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (/435.009,31 
€/) en las
partidas presupuestarias que constan en documento de retención de crédito de fecha 29 
de abril de 2021, nº de relación 202100000622, de acuerdo al siguiente desglose:

De 01/05/2021 a 31/12/2021

COD. FUN. COD. PAR IMPORTE

16500 22100 Alumbrado Público 158369,64€

16400 22100 Total Cementerio 794,23 €

33000 22100 Total Cultura 27819,13 €

93300 22100 Total Edificios Municipales 25510,95 €
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34000 22100 Total Deportes 34188,70 €

32300 22100 Total Educación 36404,03€

23124 22100 Total Hogar de Menores 42,83 €

15005 22100 Total Obras 1027,35 €

13200 22100 Total Policía Local 37,95 €

16000 22100 Total Saneamiento 5811,60 €

TOTAL 290.006,41 €

De 01/01/2022 a 30/04/2022

COD. FUN. COD. PAR IMPORTE TOTAL

16500 22100 Alumbrado Público 79184,82€

16400 22100 Total Cementerio 397,11 €

33000 22100 Total Cultura 13909,56€

93300 22100 Total Edificios Municipales 12755,48€

34000 22100 Total Deportes 17.094,35 €

32300 22100 Total Educación 18202,01€

23124 22100 Total Hogar de Menores 21,41€

15005 22100 Total Obras 513,68 €

13200 22100 Total Policía Local 18,98 €

16000 22100 Total Saneamiento 2905,80 €

TOTAL 145003,20 €

CUARTO. Iniciar el procedimiento de adjudicación, según lo establecido en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen el Acuerdo 
Marco.  »
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Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:

Votan a favor: D. Francisco Javier González Díaz, Dña. María Mercedes Vera León, 
D. Rafael Hernández Alonso, D. José Domingo Alonso Socas, Dña, Tania Gutiérrez 
Delgado, Dña. María Lourdes Tosco García, D. Armindo González García y Dña. Silvia 
Expósito Yanes.
Votan en contra:  Ninguno.
Se abstienen: Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad en el voto de los miembros 
corporativos presentes, acuerda:

PRIMERO. Aprobar del expediente de contratación del contrato basado en el Acuerdo 
Marco de Suministro de electricidad en alta y baja tensión de la FEMP.

SEGUNDO. Aprobar que la tramitación la adjudicación y ejecución del contrato 
basado se regirán por los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco y por la normativa 
aplicable a este tipo de contratos.

TERCERO. Aprobar el gasto por importe de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (/435.009,31 €/) 
en las partidas presupuestarias que constan en documento de retención de crédito de 
fecha 29 de abril de 2021, nº de relación 202100000622, de acuerdo al siguiente desglose:

De 01/05/2021 a 31/12/2021

COD. FUN. COD. PAR IMPORTE

16500 22100 Alumbrado Público 158369,64€

16400 22100 Total Cementerio 794,23 €

33000 22100 Total Cultura 27819,13 €

93300 22100 Total Edificios Municipales 25510,95 €

34000 22100 Total Deportes 34188,70 €

32300 22100 Total Educación 36404,03€

23124 22100 Total Hogar de Menores 42,83 €
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15005 22100 Total Obras 1027,35 €

13200 22100 Total Policía Local 37,95 €

16000 22100 Total Saneamiento 5811,60 €

TOTAL 290.006,41 €

De 01/01/2022 a 30/04/2022

COD. FUN. COD. PAR IMPORTE TOTAL

16500 22100 Alumbrado Público 79184,82€

16400 22100 Total Cementerio 397,11 €

33000 22100 Total Cultura 13909,56€

93300 22100 Total Edificios Municipales 12755,48€

34000 22100 Total Deportes 17.094,35 €

32300 22100 Total Educación 18202,01€

23124 22100 Total Hogar de Menores 21,41€

15005 22100 Total Obras 513,68 €

13200 22100 Total Policía Local 18,98 €

16000 22100 Total Saneamiento 2905,80 €

TOTAL 145003,20 €

CUARTO. Iniciar el procedimiento de adjudicación, según lo establecido en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen el Acuerdo 
Marco.  
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde, D. Francisco Javier González 
Díaz, levanta la sesión siendo las 13:52 horas del día 10 de mayo de 2021, de lo que, como 
Secretario General de esta Excma. Corporación Municipal, dejo constancia documental.
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